RES.Nº 212/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0000212, Ent.N° 0171/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Defensa Nacional - Comando General de la Fuerza Aérea, relacionados con un Convenio a suscribir con la empresa PRETIL S.A., para la instalación de carteles publicitarios en un inmueble propiedad del  referido Ministerio;

RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Defensa Nacional – Comando General de la Fuerza Aérea, recibió por nota de fecha 22/06/2016, la propuesta económica de la empresa PRETIL S.A., para alquilar Espacio Publicitario en un inmueble propiedad del Ministerio, para instalar dos soportes publicitarios de   12 x 4 metros, por la suma de $ 1:138.000, por el plazo de 2 años;                
2) que la instalación de los dos soportes ocuparán un área de 5 metros cuadrados cada uno, a nivel de tierra, en el inmueble Padrón Nº 46.824 ubicado en el Departamento de Canelones, localidad catastral de Ciudad de la Costa;            
       
3) que la Asesoría Notarial del Comando General de la Fuerza Aérea, en informe de fecha 08/09/2016, considera que el Convenio proyectado se encuentra amparado en lo dispuesto por el Artículo 135 de la Ley Nº 18.172, y que por el monto de la contratación, puede realizarse directamente, al amparo de lo dispuesto por la Resolución del Poder Ejecutivo Nº 658/001 de 23/05/01, que incluye al Comando de la Fuerza Aérea en las disposiciones del Artículo 41 del TOCAF;                            
4) que se adjunta Proyecto de Convenio estableciéndose que el objeto del mismo es la instalación de anuncios de publicidad exterior (carteles) en un área de 5 metros cuadrados a nivel de tierra cada uno, en el citado padrón. Como contraprestación PRETIL SA, remodelará y acondicionará a su costo los baños en planta baja y primer piso de la Compañía masculina del Servicio de Mantenimiento, de acuerdo con la Memoria constructiva y sanitaria. Las obras a realizar tendrán un costo de        $ 1:138.000;              
5) que la Fuerza Aérea se obliga a autorizar la instalación de los carteles, facilitar el acceso al personal de la empresa y hacer uso del equipamiento técnico y herramientas, mantener en condiciones generales el área para el cumplimiento del objeto del convenio, permitir el retiro y desmantelamiento de las estructuras y anuncios de publicidad, no celebrar contratos para la instalación, construcción, fijación, colocación, exhibición de anuncios de publicidad que puedan competir con los medios publicitarios referidos;                               
6) que la empresa PRETIL S.A. se obliga a colocar la cartelería, usar únicamente el área identificada para el cumplimiento del objeto, mantener esa área en buen estado de conservación, contratar las obras de refacción en un todo de acuerdo con la memoria constructiva y sanitaria las que quedarán a beneficio del MDN-FAU, sin derecho de PRETIL S.A. a indemnización alguna por dicho concepto, hacerse cargo de los gastos de mantenimiento de las instalaciones realizadas en todo el período convenido, desmantelar y retirar las estructuras una vez finalizado el plazo del Convenio;
7) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministerio de Defensa Nacional autorizando la suscripción del Convenio, al amparo de lo establecido por el Artículo 135 de la Ley Nº 18.172 de 31.08.07;

CONSIDERANDO: 1) que el objeto del presente Convenio es el otorgamiento del uso y goce de parte de un inmueble propiedad del Ministerio de Defensa, donde se instalará la estructura para contener anuncios de publicidad comercial, por el plazo de dos años;

             
2) que el Artículo 135 de la Ley Nº 18.172 establece que el Ministerio de Defensa Nacional podrá celebrar convenios con personas físicas o jurídicas para la prestación de servicios o colaboración en actividades que por su especialidad, relevancia social o conveniencia pública le sean requeridas, percibiendo los precios correspondientes;                             
3) que de acuerdo con el objeto del contrato referido, constituye un contrato de arrendamiento de un bien inmueble (parte del padrón), generando a su vez las obligaciones típicas del mismo, como la entrega el uso de parte del un padrón y a su vez el arrendatario se obliga a  abonar un precio;                                                    
4) que de acuerdo con la naturaleza jurídica del contrato de referencia, corresponde aplicar la normativa especial que rige en materia de arrendamiento de inmuebles, establecida en los Artículos 40 y 56 del TOCAF y Decreto Nº 403/990, Artículo 3°;                             
5) que el Artículo 40 del TOCAF establece que, en los casos de locación o arrendamiento de inmuebles, deberá solicitarse informe previo de la Dirección Nacional de Catastro, o de la Oficina Técnica del organismo o de dos técnicos del mismo u otra dependencia pública de la localidad con respecto al valor del arrendamiento a pagar o cobrar por el Estado. La determinación del monto del contrato a los efectos de esta ley se hará teniendo en cuenta el importe anual del arrendamiento. Cuando el monto anualizado del arrendamiento sea menor a $ 750.000 (actualmente                   $ 1:230.000) se podrá prescindir de las publicaciones;

6) que no surge de las actuaciones, informe técnico que justifique el valor del precio establecido en el contrato, contraviniéndose de esa forma, lo previsto por el Artículo 40 del TOCAF;                            
7)  que el otorgamiento de espacios para publicidad a empresas privadas no ingresa en las competencias del Ministerio de Defensa;                            
8) que el Artículo 3 del Decreto 403/990 de 30/8/1990 preceptúa que las Secretarías de Estado no podrán otorgar contratos de arrendamiento sobre sus bienes inmuebles sin la previa autorización del Poder Ejecutivo; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el Convenio a suscribir por el Ministerio de Defensa Nacional – Comando General de la Fuerza Aérea y la empresa PRETIL S.A. en mérito a lo establecido en los Considerandos 6), 7) y 8) de la presente Resolución;
2) Devolver los antecedentes al Ministerio de Defensa.
lc
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